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FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO

r5 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA

FECHA DE ENTREGA: 1O DÍAS HÁBILES PO§IER¡ORE§ A LA FIRMA DEL PEDIÚO YIO CONfNATO

DE ENTREGA: ALMACÉN GENERAL UAICADO EN CALLE MIGUET HIDALGO E§Q"

ENTE FOX, LOCALIDAO SAN ANDRÉS OCOTLÁN, CAL'MAYA (PLANTEL I3 CALIMAYA}

DE ENTREGA: DEBIOAMENTE EMPACADO E l§EN?lr|CADO

PROVEEDOR: NANDA INSUMO§ Y STRVICIOS S"A. §E C.V.

PERSONA FÍSICA PERSONA MORAL X

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

LESLT LIZBETH PINEDA RODR¡GUE¿

DOMICILIO: JOSEFA ORTIZ DE DOM|NGUEZ NO. 24 INT. I, BARRIO DE

CUAXU§TENCO, MÉTÉPÉC, MÉX. C.P, 52I40

TELEFONOS: 72 24 89 69 t6

TICO GMNDE para pizarrón blanco, incluye imán

para su adhesión con los pizarrones blancos magnéticos, co¡or verde,

fie¡tro, ñedidas 14.1 x 5.6 x 2.1 cm

PARA ARCHIVO, medidas:8 cm largo, fabricado en

cromado doblez corredizo. capacidad para 300 hojas, fabricado

de acero cromado doblez corred zo. capacidad para 300 hojas.

ESTÁNDAR NÚMERO I caja con 1oo piezas niquelado

ESTÁNDAR caja con 5040 grapas, tamaño standard
para 25 hojas de papel bond, con punta de cincel para

al engrapar, alambre de acero galvanizado 1,000 grapas largo

ADHESIVO de 40 grs, lápiz adhesivo. pega papel, cartón, fotos,

caja coñ 10 pza resaltador de textos iamaño jumbo,

3 anchos de línea, tapa ventilada, diseño moderno 4,611 .20

4 piezas (color negro, rojo, azul y verde), tinta base alcohol, baril 12,878.60

'AS ADHESIVAS memot p / 3x3" / color amarjllo / paquete con 6 block

BLANCO BOND TAMAÑO CARTA, papel bond tamaño carta, de

75 grlm2. pa? uso de impresión, mecanografía y fotocopiado,
se acepta blancura de 95o/o tamaño final de Ia hoja 21.6 x 27.9 cm,

(37 kg.) 75 gr/m2 para uso de impresión meanografia y fotocopiado

se acepta una tolerancia de 92% + _ de tolerancia. tamaño final de

21.6 x 34.0 cms. entregar eñ paquetes de 500 c/u

{crrNTo vErNTruN MrL DosüENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 8r/100 r!!.N.) 160lo LV.A.

121,251.81

DEPENDENC|A soLtctrANrE: coBAEti,t/ DtRECCtÓN DE ADMTNTSTRACiON Y FTfIANZAS 
' 

OEPARTAMEHTO DE RECURSOS MATERTALES y
SERVICIOS GENERALES I I

r¡po DE ADJUDtcActÓN: tNVIT,qCtÓN A CUANDO MENOS TRES PERSOi"/A$ COBAEM/|TPI001/?022

TIDA: 2'11'l

DE OFICIO DE SUFICIENCIA
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y/o JUSIFTCACIóN ADOUtStCtÓN DE PAPELERíA PARA PI-ANT
28%l

EM§AD Y OIRECCIÓN GENERAL DEL COBAEM {INCREMENTO $EL

PAOUETE CON
1OO PIEZAS

PAQUETE CON 6
BLOCKS

DiA i4ES Año



EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales
este pedido se cons¡dera como contrato de adquisiciones entre el Colegio
de Bachilleres del Estado de Méx¡co y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se des¡gnarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. D¡cho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o táct¡camente de acuerdo con lo previsto en
el párrafo sigu¡ente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la mater¡a.

ACEPTACIóN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una copia de
este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancías a que el
m¡smo se refiere, se cons¡dera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y condiciones de este pedido, así como las establecidas en las
bases y/o invitac¡ón correspondiente obligándose a cumplirlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las
mercancías que suministre o los trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificac¡ones a que se refiere este pedido, así
como las señaladas en las bases y/o invitación correspondiente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conviene en que directamente será su responsabilidad en
caso de violaciones o uso ¡ndebido de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya sean nacionales o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricación o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualqu¡er juicio, daño o demanda por
violaciones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obl¡ga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y disposiciones de cualqu¡er clase que fueran apl¡cables a la fabricación,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por
este pedido, y conv¡ene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanción o responsab¡lidad por v¡olac¡ón a dichas leyes, reglamentos o
disposiciones, así como cualquier responsab¡lidad der¡vada de las
relacionadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontratistas o sumin¡stradores del
PROVEEDOR, ¡gualmente el PROVEEDOR será el único responsable por
cualquiera de los daños a los b¡enes o personas que cause el personal a
su servicio.
b). El PROVEEDOR se obliga al cumplimiento de la garantía otorgada en

su oferta, so pena que el costo de la reparac¡ón o adecuación de la
mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obl¡ga a transportar los b¡enes objeto de este pedido,
sin que esto genere un costo ad¡c¡onal para el COBAEI/.
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o ut¡lice
para cumpl¡r con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocasiones cofterá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la ejecución de este pedido el COBAEM no

otorgará ninguna clase de ant¡cipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el ¡mporte total de la factura, siempre y cuando el COBAEM,
manifieste su conformidad y su entera satisfacción con la cant¡dad y
cal¡dad en la recepción de los bienes objeto de este contrato.

DEL PRECIO: El precio un¡tario de los b¡enes es fijo, por lo que no se
podrán real¡zar ajustes sobre el mismo, ¡ndependientemente de las
causas que pud¡eran orig¡nar un aumento en el prec¡o de los bienes o los
insumos que el PROVEEDOR requiera para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el ¡ncremento del monto o de los
bienes del pedido, s¡empre que las modificaciones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen establec¡do orig¡nalmente,
dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la materia.
A través de un convenio y/o pedido nuevo donde se señale el monto
adicional que se va a adquir¡r.

CANCELACIóN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto
de resc¡ndir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, el

contrato que el mismo const¡tuye, sin responsabil¡dad alguna de su parte
6n los siguientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás condiciones establecidas en este pedido, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y prejuic¡os, que por su

incumplimiento se causen al COBAEM.
b), En caso de concurso, suspensión de pagos o quiebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuitito, o de fueza mayor
o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equivalente al 1Yo del valor de los artículos o
productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido, por

cada día hábil de retraso, establec¡éndose un máximo de sanción del 1 0% del valor
total del pedido. En caso de ¡ncumpl¡miento total del pedido, se apl¡cará una
sanc¡ón equivalente al loyo del importe del m¡smo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplim¡ento de las obligaciones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza mayor debidamente.iustificadas y
documentadas, siempre y cuando se realice dentro del ejercicio presupuestal
correspondiente.

Dicha prorroga será autoriza por el Presidente del Comité de Adquisiciones y
Servic¡os del COBAEM, el cual analizará la justificación y documentación
presentada para poder otorgar el tiempo autorizado para Ia prórroga.

Los Procedimientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y
Municipios, Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentim¡ento de la
dependenc¡a, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el sum¡nistro de bienes o la prestac¡ón de servic¡os, salvo que
cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios será el único responsable del
cumpl¡miento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción V¡ll del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón Pública
del Estado de México y Mun¡cip¡os. La indicación de que si el interesado
resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el territorio
del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualqu¡er
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción V¡ll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser
el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del
Estado de l\iléxico le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la
contratación.
Para efectos de Io anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles
sigu¡entes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspond¡entes al Departamento de Presupuesto y Contabil¡dad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo

estipulado, esta se considera crédito fiscal y se so¡ic¡tara el inicio del
procedimiento de ejecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato,
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, cód¡go postal 50080, Toluca, Estado de
[/éxico.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
jurídico.

La interpretación y cumpl¡miento del presente pedido y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en
forma administrat¡va. En caso de controvers¡a, las pades convienen someterse
a la jurisdicción y competencia de Ios Tribunales Admin¡strativos de la Ciudad
de Toluca, estado de Méx¡co, según corresponda, renunciando,

expresamente, al fuero que pudiera corresponderles pot 'azÓn de su domicilio
o vecindad, presénte y futuro.
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NOTA: Adjudicación real¡zada con fundamento en el Artícu¡o 92 del Reglamento de la Ley de Contratación

Estado de México y Municipios.
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